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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolllción por la que se sellalal! dia~ para la rcdai.'
áÓII d" ocIas prerio$ a la OCll~'lC/ÓII de' las fincas 
l!f"cradas por la riecllción del proyccW N-B-9008, de 
los términos mil.""::ipales de V¡/obí d'Onl'ar, Rlllde-

IInfs de la Sefl'O J' Caldes de Malo'w'lla 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes v 
derechos afectados por la ejec;ución de! «Proyecto N'. 
B~9008, Nueva carretero. Eje transversal entre 
!a C·152 y la N-H. Tramo: Santa Coloma de Farnen;· 
carretera N-I1», en el «Boletín Oficial del Estado), de 
23 de af)iil de 1991. en el «Diario Oficia! de la 
GeneFl,idad de Cataluna» de 22 de abril de 19'91 v en 
eI,.';JCriódico «El Punt)) de 24 de abril de 1991, se'gún 

,,""-10 que establece el articulo 56 del Reglamento de 26 
de abril de 1957; de la Ley de Expropiación Forzosa. 
de ! 6 de diciembre de 1954, y declarada la urgencia 
cn la ocupación por acuerdo del Consejo Ejecutivo de 
la Gc!,eralidad, de 31 de mayo de 1991, he resudto: 

En base a lo establecido en el articulo 52, eonse
cucncia 2, de dicha Ley, señalar los días ,16 y 17 de 
diciembre de 1991, en Vilobi d'Onyar; el día 18 de 
diciembre de 1991, en Riudenots de la Selva, y el 
mismo dia en Caldes de Malavella, pa'ra proceder a la 
redacción de: las actas previas a la ocupación de los 
bi~ncs y derechos que se expropian. 

El presente senalamiento será notifIcado indIvi
dualmente a los interesados convocados, que son los 
que figuran en la relación expuesta en el lablón de 
anuncios de la alcaldía y en este Departamento (c,ane 
del Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bícncs y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, apor~ 
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el ultimo recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hace acompañar a su 
costa, si procede, de Perito y/o Notario. 

El lugar de reLinión son las dependencias de los 
Ayuntamientos de Vilobí d'Onyar, Riudellots de la 
Sclva y Caldes de Malavella. A 'continuación los 
asistentes se trasladarán, si procede, a los terrenos 
afectados, para proceder a la redacdón de las actas, 

Barcelona, 25 de noviembre de 1991,-El Jefe del 
Servicio de Expropiación, en funciones, Enrique 
Vclasco Vargas.-9.482-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DECANARlAS 

Consejería de Industria y Energía 
AUlori=ación admillsítratívQ r declaraCión dt' ulí/¡dud 

públiéa 

De conlormidad con lo dispuesto en el Real i 

Decreto 257&/19&2, de 24 de juho. sobre translCren
Clas oc competencias. funciones v servicios de- la 
Admmistración del Estado a la Juñta de Cananas. y 
cumplidos los trámites reglamentanos ordenados en 

el caplt\.llo 111 dd Decreto 2617/1966, de 20 de octu~ 
brc. sohre autorización administrativa dI.' instalacio
nes eléctncas ~ en el capitulo ¡¡¡ del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropm
ción fOf1.D!>a y sanClOtll"S en matería de Instalaciones 
dcctrlcas{AT 87/120); 

Rcs.uhando que, ron fecha 30 de septiembre 
de 1987. se recibIó del ilustre AyuntamIento de la 
\ i!la de San Banolomé de Tirajana informe desJavo
rnbtc por afcelar el trazado a suelos protegidos: 

Rcsultando que. con fecha 14 de diciembre 
de 1987, se rcc1bin de don José Juan Jorge Ruiz 
alegaciones contra el trazado de la linea por afectar a 
terrenos de su propiedad; 

RcsuH::mdo que. con kcha 11 de febrero de 1988, 
:>C" rCCJb¡ó de «linc1co» modIficaCIón del trazado de la 
línea: 

Considerando Que-, con fecha 19 de febrero de ! 988, 
s.c recibió del ilus.tre Ayuntamiento 'de la .... illa de San 
Banolomé de Tirajana informe fa\'omblc al nuevo 
lrando y que además e~le no afecta a los terrenos de 
don José Juan Jorge Ruiz., 

Esta DIrección General de la Consejeria de Indus.
tria y Energía ha resuelto autorizar a «Union Electrica 
..lc Canarias, Sociedad Anónima», con domicilio en 
;lvcmda Alcalde J. Ramirez Bethencourt, 83, el esta~ 
b!cdmicnlo de una línea aérea, trifásica, de' doble 
circuito, a 220 KV, de tensión de serVIcio, con origen 
en S, E. Jinamar y su final en futura ~<S.E Santa 
-\gucda», con longitud 10tal de 50.000 metros. afee
lando a .los términos municipales de Las Palmas, 
Tc1de, Valsequillo, Ingenio, Aguímes, Santa Lucia, 
San &rtoíomé de Tirajana. 

La procedencia de los materiales es nacional y el 
presupuesto de la instalación es de 724.148.500 pese. 
tas. 

Dcdarar, en concreto, la utilidad pública de la 
mstalación eléctrica que se autoriza a los "fectos 
scimlados "n la Ley 10/1966, sobre expropiación 
fnuosa y sanciones en materia -de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
lIlulJ:lr de la misma deberá seguir los trámites señala
do~ en el capitulo IV del Occrcto~2617¡1966 y Real 
Decreto 2578/1982, de 24 de julio. 

Contra esta ¡{esolueión cabe interponer recurso de 
alzada ante d excelentísimo señor Consejero de 
Industria y Energía de esta Consejería en el plazo de 
quinc(' días a partir del siguiente al de su publicación, 

• 
Las Palmas de Gran Canaria, 23 de junio de 

1988,-EI Dm:'ClOr gcneraL-8,771.C. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

MALAGA 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Mediante Orden del Mmisteno de Obras Públicas 
~ Urbanismo. de 13 de junio de 1983, s(' aprobó el 
estudio básico de rehabilitanón dd barrio 
de !;¡ Trinidad y el Perchel de la CIudad de Málaga y 
la d.'daración de área de rehabilitación integra.da a la 
delimitada en el Citado estudio. en el que están 
mc\Uldos los terrenos ¡¡icclados por' el proyecto de 

('xpropíación del PERI C-2 ,(Perrhel .,4,.Ito». Todo ello 
conlleva, según lo dispuesto en el articulo 41.2 de! 
Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre pro
tección a la rehabilitación del Patrimonio residencial 
y urbano, la declaración de urgencia a efectos de lo 
dispucsto en la Ley de Expropiación Forzosa y, en 
consecuencia, la aplicación del procedimiento regu
lado en los articulas 52 «la Ley de Expropiación 
Forzosa y 56 Y siguientes de su Reglamento. 

Consecuentemente, v en virtud de los acuerdos 
adoptados por el exc'e!cntísimo Ayuntamiento de 
Málaga, en sesión plenaria municipal de 19 de 
noviembre de 1991, y de conformidad con los pre
ceptos antes referidos.. se cita para el día 12 de 
diciembre de 1991. a partir de las diez hasta las once 
treinta horas, al objeto de procederse al levanta· 
miento de las actas previas, a la ocupación, y el 19 de 
diciembre de 1991, con igual horario, para ellevanta
miento de las actas de ocupación, a los propietarios o 
titulares de derechos sobre las fincas afectadas que 
aparece expuesta en los tablones de anuncios de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo )- del excelentí· 
simo Ayuntamiento de Málaga, para que comparez
ca.n en los días y horas ya mencionados en el 
Departamento de Gestión Urbanístíc.a de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, sita en calle Palestina, 
número 7, sin perjuicio de trasladarse posteriormente 
a los terrenos, acto en el que deberán exhibir el 
documento nacional de identidad el recibo de la 
contribución territorial, con dos afias de antelación, a 
ser Posible, y los documentos en que consten la ' 
titularidad del dominio y otro .derecho sobre la finca 
afectada y al que deberán acudir bien personalmente 
o por· medio de representantes, quienes para ello 
deberán ir provistos del correspondiente poder nota
rial, asi como, si lo estiman oportuno, ir acompaña· 
dos de Pcríto. con título profesional suficiente Y 
Notaría, advirtiéndosele expresaménte que la incom
parecencia al acto no producirá, en ningún casO, la 
suspensión del mismo. Igualmente, al momento del 
levantamiento de las actas de ocupación deberá estar 
acrcaitado, el dominio de la finca, mediante aporta
ción al cjtado ac~o del correspondiente certificado del 
Registro de la Propiedad de Dominio y Libertad de 
Cargas y Gravámenes, en easo de propiedad, y de la 
documentación que acredite la tItularidad de las 
industrias afectadas.. 

• La relación de propietarios y descripción de bienes 
y derechos afectados' por el referido proyecto de 
expropiación, será publicada en el «Boletín Oficial 
de la Proxincia de Málaga», en dos diarios de esta 
capital y, asimimo, estará expuesta en los tablones de 
>lnuncios )' edictos de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo y del excelentísimo Ayuntamiento de 
Málaga. 

Asimismo, se significa que de conformidad con 10 
previsto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Foriosa, los· interesados pueden 
fonnular por escrito ante el excelentisimo Ayunta
miento, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas, las alegaciones que estimen oportunas a 
los solos efcctos de subsanar los posibles errores que 
6e hayan padecido en relación al bien afectado por la 
urgente ocupación, así corno que para cualquier 
información sobre el particular pueden comparecer en 
el Departamento de Gestión Urbanística de la Geren
cia Munícip.oJ de Urbanismo, sito en 'Calle Palestina. 
número 7, en horas de doce a catorce, preferible
mente martes y jueves. 

Málaga, 29 de noviembre de 199L-EI Alcalde
Presidenle del Consejo de Administración, p, D., el 
Viceprcsidente,-9.538-A. 


